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			ANUNCIO por el que se somete a información pública el «Proyecto constructivo de recuperación del vertedero de Etxe-Uli» en Santurtzi, Bizkaia. Desvío del arroyo Molino y su estudio de impacto ambiental.

			Por Resolución de 4 de junio de 2025 del director general de la Agencia Vasca del Agua fue aprobado inicialmente el «Proyecto constructivo de recuperación del vertedero de Etxe-Uli en Santurtzi, Bizkaia. Desvío del arroyo Molino» y estudio de impacto ambiental.

			El objeto del proyecto es la ejecución de las obras el desvío del arroyo Molino que actualmente discurre bajo el vertedero Etxe-Uli trasladándolo también en cobertura, con una tubería de hormigón de 2600 mm de diámetro) a una zona fuera de la sombra de dicho vertedero. Por otro lado, también se prevé la intervención en el arroyo Capetillo, en el que desemboca el arroyo Molino tras atravesar la cobertura tanto en la actualidad como a futuro. Dicha intervención resulta necesaria debido a que la nueva cobertura desagua en un punto situado aguas arriba de la confluencia actual.

			Por otro lado, para evitar que las aguas fecales conectadas a la red de pluviales anterior terminen en el arroyo Molino, se han previsto dos actuaciones en la red municipal. Por último, se recogen una serie de actuaciones en la galería existente que seguirá recogiendo los lixiviados del vertedero y conduciéndolos a una futura EDAR para su tratamiento previo a la conexión con la red del CABB a través de la cual terminarán en la EDAR de Galindo.

			El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental y el órgano competente para su aprobación, como órgano sustantivo, es el director general de la Agencia Vasca del Agua.

			A tal efecto, y de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el promotor, Sprilur, ha presentado el proyecto y el estudio de impacto ambiental, que se someten a información pública por el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en orden a la presentación de cuantas alegaciones se estimen oportunas.

			El proyecto de obras y el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará a disposición de los interesados en la página web de la misma (www.uragentzia.euskadi.eus).

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de junio de 2025.

			El director general de la Agencia Vasca del Agua,

			ASIER LOPEZ ETXEBARRIA.
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